
 

  
 
 

¡Adiós a las 'miches'! Partido Verde propone aumentar a 21 
años la edad mínima para beber alcohol 

 
 
Está bien que México quiera parecerse en algunas cosas a los Estados Unidos, 
pero la ’chaviza’ se va a poner triste con esta noticia. Resulta y resalta que el 
Partido Verde quiere aumentar la edad límite para consumir alcohol; 
pasaríamos de los 18 a los 21 años.  
 
Este domingo 16 de febrero, la Cámara de Diputados en su página web publicó 
la propuesta de la diputada Mayra Espino Suárez, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México (GP PVEM); además de 
aumentar la edad, también las multas y las penas para quien no cumpla con lo 
estipulado.  
 
De acuerdo con la diputada, la iniciativa tiene una razón. Según la Encuesta 
Nacional de Adicciones 2016-2017 reveló que 41.8 millones de personas entre 
12 y 65 años beben por ocasión grandes cantidades de alcohol, por lo menos 
una vez al mes o inclusive diario. 
 
“Como dato alarmante, tanto en hombres como en mujeres, el grupo de edad 
que mostró los niveles más altos de consumo fue el de 18 a 29 años”, alertó 
Espino Suárez.  
 
Además, aseguró que la ingesta de alcohol se relaciona con unos 200 
padecimientos como cáncer, diabetes y provoca unas 40 mil muertes al año. 
Además, el cerebro madura hasta los 25 años, por lo que la bebida podría 
interferir en este proceso.  
 
“Según un estudio realizado por la Secretaría de Salud de México, los jóvenes 
que inician el consumo de alcohol antes de los 15 años tienen una mayor 
probabilidad de desarrollar dependencias y trastornos relacionados con el 
abuso de sustancias en la adultez”, indicó la diputada del Verde.  
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¿Cuáles serían las multas por beber antes de los 21 años?  
Tienes que saber que en caso de una falta en el tema ¡te puedes ir a la cárcel! 
La propuesta de Espino Suárez  establece que quien obligue, induzca, facilite o 
procure a personas menores de 21 años el consumo de bebidas alcohólicas se 
le aplique una pena de prisión de 6 a 12 años y multa de 3 mil a 5 mil días.  
 
De la misma manera, la diputada quiere que los gobiernos hagan grandes 
campañas de información y prevención, así como que asuman medidas de 
control y vigilancia para que se cumpla la iniciativa de no darle alcohol a 
menores de 21 años. 
 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2025/2/17/adios-las-miches-
partido-verde-propone-aumentar-21-anos-la-edad-minima-para-beber-
alcohol-852644.html 
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